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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

. „ céntlmoa por palabra. Al orieinaacompañará un sello móvil de üOcéntimos por cada in porción.
an?ncios obligados al pago, sólo se insertarán pre^ io  abono o cuando haya persona en la capital que responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- naaor, por oficio.
R?^^MCÍb0 d^?nunc,o acompañará un ejemplar «uL i U^jN respectivo como comprobante, siendo de pago los demás que se pidan.

lampooo tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitara en el oficio de remisión del original los centros oficiales.

9fc'lcIM- 8e halla de venta en la Imprento del Hospicio. 1. ■ ■ ■ i» uei noapicio. *

BOLETIN OFICIAL
es t e,, B£ U PROVINCIA DE ZARAGOZA

- --------PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS 

^®y6s olí* e ' ■■■* ■      _____ ,  ——_
•Oi?vi8i) ‘¿leíielac^ón pelí^ los voính^dias I BStoí^OHnAJ^sn.i°d8Añ°rC8 Alo^do8 y Secretarios reciban este
^^icton2 n° K° dÍSP,,SWK° °tra
¿las rip^11 dtode que V'\GlOibierno nOn obli8®torias para la capital de f an!¡0aSre8" Socret,;rios cuidarán, bajo su más estrecha rosponsabili- de,,r>vin^?8I*rn lor ^t*ub,icnn oficialmento en ella, y desdo cuatro 1 . ’ ° conservarlos números da este Bo l e t ín , coleccionados orde-««fcj nil,re do ly ■ “cmás pueblos de la misma provincia. (Ley do 3 f l,unento para su encuadernación, que deberá verificarse al final _ 1 Ceictii somotitro.

A LOS SUBSCRIPTORES
A ' T *^4ab L°S Beñ°r6S subscriptores al «Boletín 
fr*8»86 CUy° abono termina en fin del presente 
4eja'rán ^ervírfn renovarlo, pues de lo contrario 

ae recibir dicho periódico,

PARTE OFICIAL

Res idenc ia del  c o nse j o de min is t r o s

Rvy- D' Alfonso XnI (T D' 8-), S. M. la 
1 ríncip* a a  V,croria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Cn su ¡m,/0 Asturiase Infantes, continúan sin novedad 

De ^portante salud.
1 ^Ugusr nencficio disfrutan las demás personas de 

s Real Familia.
(Gaceta 25 marzo 1914 )

^SECCION SEGUNDA " 
,gSlEM!l C!7¡L DE LA PEDViNElA DE ZAAADOZA

^11. ^uR)<lelegaciones. — Circular. 
i,'t,l',Maoíld<i>Se vacantes las Subdelegaciones de 
r8 íiouh i (Ja,atayud yTarazons, en uso de 
Y1 es que me ^ncede el art. 8‘2 déla 
i 1901 ) general de Sanidad de 12 de enero 
I ^ini’. ' ',acordado convocar concurso duran- 
9 DresJ eontados desde la publicación de 

nte circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para 
p, 6n propiedad dichos cargos, y a fin de 

í9 s «h f?0 '‘''tentarse instancias documenta- 
9r incante.<iobiern°; debiendo justificar no es-

9Paoitado para ejercer, y que en virtud 

de lo prevenido en al art. 3.° del Real decreto 
de 3 de febrero de 1911 los Subdelegados deben 
residir en la cabeza del partido judicial o en los 
pueblos del mismo, y no exceder de la edad de 
G5 años.

Zaragoza, 26 de marzo de 1914.
El Gobernador, 

Ju a n  d e Is a s a  y  Ec h e n iq u e

SECCION QUINTA

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Aguas.

El Sr. Gobernador civil de esta provincia, con 
fecha 2 de enero próximo pasado, se ha servido 
acordar lo que sigue:

«Visto el expediente instruido en este Go
bierno civil por D. Martín Querol, en nombre y 
representación de la Sociedad Electra Trasoba- 
res, solicitando el aprovechamiento de 300 li
tros de agua por segundo del río Isuela en el 
lugar llamado de Vadillo, del término munici
pal de Trásobares, para producir un salto de 
agua con destino a usos industriales:

Resultando que el expediente se ha tramita
do con extricta sujeción a las prescripciones de 
ia ley de Aguas e Instrucción de 14 de junio 
de 1883:

Resultando que en el expediento comparece 
el Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de 
Montes, manifestando que no es procedente se 
ptorgue por este Gobierno esta concesión por 
tenerse que establecer para ello la servidumbre
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de acueducto sobre el monte catalogado núme
ro 61 del pueblo de Trasobares, la cual ha de 
otorgarse de Real orden y previa la declaración 
de utilidad pública, de conformidad al Real de
creto de 10 de octubre de 1912 y Real orden de 
8 de enero de 1906:

Resultando que a pesar de haberse pasado a 
informe del expresado Distrito Forestal el ex
pediente en 14 de mayo de 1902, no se ha remi
tido a este Gobierno civil el informe:

Resultando que el señor Ingeniero Jefe de 
Obras públicas informó favorablemente la pe
tición, proponiendo las condiciones para la con
cesión y consignando, de conformidad al infor
me del Ingeniero encargado de la confronta
ción del proyecto, que no siendo aplicable a 
este caso las disposiciones aducidas por el Dis
trito Forestal, por haberse derogado explícita
mente los artículos 6.° y 7.° del Real decreto de 
10 de octubre de 1912, en lo referente a conce
sión de aguas por Real decreto de 21 de enero 
de 1905, complementado por Real orden de 27 
de diciembre del mismo año, es procedente se 
otorgue la concesión, consignando la salvedad, 
en virtud de la reclamación del Distrito Fores
tal, de «sin perjuicio de que para la ejecución 
de las obras se otorgue por quien corresponda 
la servidumdre forzosa de acueducto sobre el 
expresado monte catalogado número 61:»

Resultando que los informes del Consejo de 
Fomento y de la Comisión provincial son en un 
todo conformes con la propuesta de la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia:

Considerando que no procede la declaración 
de utilidad pública para un aprovechamiento 
de aguas con destino a usos industriales de in
terés privado, según declara el art. 114 de la ley 
general de Obras públicas de 13 de abril de 
1877, sino la servidumbre legal de acueducto 
para el canal de toma de agua y desagüe, según 
determina el art. 77 de la vigente ley de Aguas 
en 13 de junio de 1879:

Considerando que, según el art. 218 de la vi
gente ley de Aguas, es atribución del Goberna
dor el conceder la autorización de que se trata, 
en la que se justifica que el peticionario tiene 
la autorización del propietario del terrero en el 
que proyecta establecer el salto:

Considerando que no solicitándose por el pe
ticionario más servidumbre para la ejecución 
de estas obras que la de estribo de presa y ca
nal de entrada en la margen izquierda del río 
y sobre el monte común, y habiéndose llenado 
en el expediente, como dispone el art. 26 del 
Real decreto de 14 de junio de 1883, los trámi
tes necesarios, para que se decrete dicha servi
dumbre, procede la concesión y declaración de 
servidumbre de estribo de presa y entrada del 
canal sobre los terrenos del dominio público 
del cauce, dejando a salvo que la servidumbre 
de acueducto sobre el monte común se declare 
por quien corresponda, en vista de que las dis
posiciones del ramo de Montes exigen que se 
haga esta declaración por Real orden:

Vistas las disposiciones de que se hace men
ción en este expediente,

Este Gobierno civil ha acordado 
a la Sociedad Electra Trasobares, donn01.1 g[ 
en el pueblo de Tabuenca de esta provio01 
aprovechamiento de 300 litros de agua P01 j6| 
gundo del río Isuela, en el lugar llamado 
Vadillo, del término municipal de Trasoí^ .o, 
con destino a usos industriales, con las cono ■ 
nes siguientes: .(lad

L® Las obras se ejecutarán de 
con el proyecto presentado y deberán-com6 
eu el plazo de seis meses, contados a p»1' 
la fecha de la notificación, y deberán T1 tar 
terminadas en el de diez y ocho meses a ° 
de la misma fecha. al.go

2 .® La inspección de las obras corre a 
de la Jefatura de Obras públicas de la P‘ aglog 
cia, siendo cuenta del concesionario los D * 
que este servicio origine. Tefat11'

3 .® El concesionario dará cuenta a la J 
ra, con la antelación debida, del día en 
se dar principio a los trabajos y a la eJ00, ,0el 
de las obras, debiendo cumplir cuanto 
particular se le ordene por el personal de 
Jefatura encargado de la inspección d0 6 jejgD'

4 .® La concesión se entenderá otorgada jyj* 
do a salvo el derecho de propiedad, sin 
cio de tercero y sin responsabilidad pa°a r0. 
ministración, a la que tampoco se le poí pu- 
clathar si la cantidad de agua concedida 
diera derivarse por ser escaso el caudal o 
otros usuarios con derecho preferente. jento

5 .® La concesión caduca por incumpd. pOgi' 
de las condiciones impuestas o de las o 
ciones legales vigentes sobre el particu 1

6 .® Se declara la servidumbre de esti ^te. 
presa y entrada de la acequia sobre 1°® jglie' 
nos del dominio público del cauce del ri< jad 
la, sin perjuicio de que para la ejecuoió g0r 
obras se otorgue por quien corresponda 
vidumbre forzosa de acueducto sobre 0 Ü0S0 
común del Estado núm. 61 del Catálogo» r0- 
halla a cargo del Distrito Forestal de.e 
vincia.» ■ . Qficí/'’

Lo que se hace público en el Bo k e t iíí íllOc^n 
según previene el artículo 24 de la Ins . ^0^' 
de 14 de junio de 1883, toda vez que 
sado ha aceptado las condiciones que ; 

Zaragoza, 23 de marzo de 1914.—El 
ro Jefe accidental, Luis M.® Moreno.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Zaragoza. —San Pablo-
D. Gerardo Vázquez Martínez, Juez de 

instancia del distrito de San Pablo 0 
goza; , ..f0 ¡id0
Hago saber: Que para pago de or<?, g/jtfld0 

reses y costas en autos ejecutivos 0
en dicho Juzgado, tengo acordado P1qllB 
la venta en pública subasta de las u 
pasan a describirse: ¿¡o,31

Una viña con diez y seis olivos, veg
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c*Pal Ia Malilla, en el término muni- 
[’^ntes aUcen*’ ^0 cabida dos hanegas, equi- 

áreas y V*6* nta oentiáreas;
Niodí-i p 16nte COn campo de Luis Santos, al 
“■ente (v.On oíro de Manuel Hernando, al Po- 
Crj|1 brazal- t°tr0 Mariano Tejero y al Norte 

Otro can 8ada 60 c*onto veinte pesetas.
^didadn u°’ re8adío, en el mismo término, 
h^8s, o R A“arQuillc>8, de cabida de nueve ha- 
^8oeDtiáran set?uta Y cuatro áreas y treinta y 
harías O»63'8’ ^^da al Saliente con otro de 
v 0ahdoIdS]eDa^ Mediodía cou el de Manuel 

a* Norte 3 Poniente con brazal de herederos 
» °8oÍAntCOn 61 de Teresa Cerdán: estimado 

(i J’Qa v¡ñnas setenta pesetas.
.Mos hg ’ regadío, en la partida del Ginestar, 
<1?^ eentfF8- equivalentes a catorce áreas, 
n í?,eas’ qne linda por Saliente con la 
¡ív^varro91;81 Mediodíacon la de Pas- 
ci'Orte coi 8* Poniente con brazal regante y 

.1 otro de esta herencia: estimada en 
,l'«olivapeaetas- .

lad*’ regadío, con treinta y cuatro oli
te Valenteart^a ^el Ginestar, de dos hanegas, 
¡o?’ **nda ni QCatoroe áreas y treinta oentiá- 
lv:al Med' .iente con otro de Mariano Te-

Cr loída con otro de esta herencia, al 
''el a mism11 . zai regante y al Norte con otro 
i6hta v n-a interesada: su valor doscientas 

Ll6vi6gl”co1 Pesetas.
ban6 ’ on la partida del Ginestar, de cua- 

ii^^eas. 1-0 89an veintiocho áreas y setenta 
nh!lodía n lnda al Saliente, al Poniente y al 

Con°n fincas de D. Santiago Angulo y 
ota otra de Lázaro Santos: tasada en 

Hq 11 oanj Setas-
y^yeif^0’ Pulida de Valcardera, de una ha- 

oentva*m,1des» equivalentes a diez áreas 
ÍJ8' 31 M639’ duda al Oriente con Lázaro 

d *°d*a con oamino» al Poniente 
rJ:8n v9i 0 Logroño y al Norte con 

vífia °P noventa pesetas.
6n partida de los Comunes, de 

o°ho almudes, equivalentes a 
oo,6 areas Y dos oentiáreas; linda al 

•a a1 ü o q  i °!ra de la misma interesada, al Po- 
, , ^nis Santos, al Mediodía con 

enacs. G°Dzález y al Norte con camino: 
% viüa Clncuenta pesetas.

’fOn Ia misma partida, de seis almu- 
“l p ' lÍQrja ,-‘Os áreas cincuenta y siete centi- 
% 3 Aliente con la de Serafín Vera,
'W°pn Ia de Joaquín Andía, al Norte 

(i ^°pzalvo y al Mediodía con otra 
^■hi 9,Hno6l^aD: estimada en veinte pesetas. 

lah]f On *a partida de Abarquillos co- 
slm11' 8U cadida dos hanegas y nueve 
y u udes, o sean diez y nueve áreas y 

kn ^fedA9 eentiáreas; linda al Oriente con 
l'co^^ino ^í8 de Mariano Iberti, al Mediodía 

y al v Ponente con viña de Francisco 
, °rté con campo de Mariano Lo- 
rh9 a° en setenta pesetas.

,|$ y1 .Abarquin°8 comunes, de cua- 
siete almudes, o sean treinta y 

setenta y tres oentiáreas; linda al

Oriento con viña de herederos de Clemente 
García, al Mediodía con brazal, al Poniente con 
viña de Ramón Mañero y al Norte con la de 
Antonio Lacosta, estimado en ciento treinta y 
cinco pesetas.

Un campo en Pinas Molinioas, de cuatro ha
negas, equivalentes a veintiocho áreas y setenta 
eentiáreas; linda al Orieqte con viña de la viu
da de Alejo Galé, al Mediodía con cabezo de 
herederos de Guillermo Gillomía, al Poniente 
con Canal Imperial y al Norte con riego: esti
mado en ochenta pesetas.

Un campo en Pinos Campanos, de dos hane
gas, seis almudes, o sean diez y siete áreas, 
ochenta jr siete eentiáreas; linda al Oriente con 
otro del Sr. Conde de Fuenclara, al Mediodía 
con otro del mismo, al Poniente con otro de 
León Andía y al Norte con riego: estimado en 
ochenta y cinco pesetas.

Un campo, antes viña, en Abarquillos comu
nes, de seis hanegas, que equivalen a cuarenta 
y dos áreas, noventa y una eentiáreas; linda al 
Oriente con campo de José Adiego, al Medio
día con brazal, al Poniente con viña de Jos- 
Pérez y al Norte con camino: estimado en cien
to ochenta pesetas.

Una viña, en Abarquillos Tajadera, de tres 
hanegas, o sean veintiún áreas, cuarenta y 
una eentiáreas; linda por Oriente con viña de 
Angel Santos, al Mediodía con camino del Com
prador y al Norte con Angel Martínez: estima
do en ciento veinte pesetas.

Una bodega vinaria, sita dentro de la casa de 
Tomasa Mezquita y Escudero, calle de la Rosa, 
número veintitrés, cuya medida después de 
atravesar la citada calle hasta la casa número 
diez y seis de la misma es de unos cuatro me
tros de diámetro, o sean troce metros cuadra
dos, cuya bodega tiene un pequeño lagar o pi
sadera de un metro, cincuenta centímetros, por 
un metro, diez: estimada en doscientas cincuen
ta pesetas.

Un campo regadío, partida de Viñas Bajas, de 
once hanegas, dos almudes, o sean setenta y 
dos áreas y ochenta y cuatro eentiáreas o lo 
que fuere; linda al Qi iente con el de herederos 
de Ildefonso Solsona, al Mediodía con mojón de 
Pedrola y al Poniente y Norte con campo del 
mismo nombre y de D.n Concepción Hernando: 
estimado en trescientas cuarenta pesetas.

Un campo regadío, de la misma partida de 
Viñas Bajas, de dos hanegas, seis almudes, o 
sean diez y siete áreas ochenta y siete centi- 
áreas; linda al Oriente, Poniente y Norte con 
riego y al Mediodía con otro de herederos de 
Alejo Galé: estimado en ciento setenta-pesetas.

Un campo con árboles frutales, eo Molinicos 
Abarquillos (estación del ferrocarril), de tres 
hanegas, o sean veintiún áreas cincuenta y 
cinco eentiáreas; linda al Oriente y Mediodía 
con olivos de D. Santiago Angulo, al Poniente 
con la vía férrea de Navarra y al Norte con 
campo de Manuel Hernando y Cerrajería; esti
mado en trescientas pesetas.

Que para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, establecí-
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do en el piso principal de la casa número se
senta y dos de la calle de la Democracia, he se
ñalado el día veintitrés de abril próximo, a las 
oo<*e de su mañana.

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los lioitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del valor dado a los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, podiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un ter
cero.

Que los bienes se sacan a la venta sin suplir 
previamente la falta de títulos de propiedad.

Que los que quieran tomar parte en la subas
ta podrán examinar en los autos que se exhibi
rán en la Secretaría del actuario en días y ho
ras hábiles, la nota de los asientos de Registro 
de la propiedad de Borja referentes a anotación 
del embargo, la certificación de cargas y la ta
sación pericial.

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de marzo 
de mil novecientos catorce.—Gerardo Vázquez. 
—Ante mí, Manuel Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Pilar.
I). Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal 

del distrito del Pilar de esta ciudad;
Hago saber: Que en el juicio verbal de que 

luego se hará mención, seguido en este Juzga
do, se ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva son como sigue:

Juez, Sr. D. Alfonso de Castro y Santoyo. —• 
Adjuntos, Sr. D. Manuel Doz Ucelay; Sr. D. An
tonio Martín Jimeno.
Sentencia. — En Zaragoza, a veintiuno de 

marzo de mil novecientos catorce. Los señores 
que componen el Tribunal municipal que al 
margen se expresan; habiendo visto el presente 
juicio verbal civil, seguido en virtud «le deman
da interpuesta por el Procurador D. José Jimé
nez Gil, en nombre y con poder bastante de la 
Compañía Mercantil «Mauricio CajaL, S. en C., 
de esta vecindad, contra D.^Serapia Usón, viu
da de D. Simón González, vecina de Gelsa, en 
reclamación de quinientas pesetas, procedentes 
de géneros del establecimiento de pescados del 
demandante y vendidos por éste en esta ciudad, 
pagaderos en la misma, y que de cuenta y ries- 
ga de la demandada le fueron remitidos a su 
domicilio, por lo que solicitó fuera condenada 
dicha demandada al pago de la expresada can
tidad, intereses legales de Ja misma y costas, pi
diendo, además, por otrosí el embargo preven
tivo, que fué decretado y trabado en bienes de 
la repetida demandada....FaUamos: Que decla
rando como declaramos rebelde a D.a Serapia 
Usón, debemos condenarla y la condenamos al 
pago a la Compañía Mercantil «Mauricio Cajal», 
S. en C.. de las quinientas pesetas reclamadas 
en este juicio, intereses legales de dicha suma 
a contar desde la fecha de la interposición de la

I ll 
demanda hasta el completo I
y al de las costas; ratificándose el :
ventivo trabado en bienes de la , por 
la demandada D? Serapia Usón- ¿¡indi’'11' 
nuestra sentencia, lo pronunoianio 
y firmamos.=A. de Castro=Manu 
lay=Antonio Martín Jimeno- e| d'8*

Cuya sentencia tuvo publicación - । 
su focha. . ]a P”,.

Y habiendo sido declarada i’y :9 
demandada, se publica dicha sentei.^ je 
dio del presente edicto, a fin deq11 
tificación. _ . ¡0 mai^;

Dado en Zaragoza, a veintiuno gt|,Oi/P ' 
mil novecientos catorce.—A. de t <
orden, José Iranzo.

Zaragoza.—Pilar
D. Alfonso de Castro Santoyo, /*'%. 

del distrito del Pilar de esta 010 ¿1 d® .uci uisii no um riiaruyco**; rarb»1 < 
Hago saber: Que en el juicio te
íxrrrx nn <1 mnnníAn ar»mií(ÍO Iluego se hará mención, seguido 0DO(ii 

do, se ha dictado la sentencia ellL gig116^ 
miento y parte dispositiva son coi - gfl|1toy í

Juez, Sr. D.’Alfonso de Ca^ro p/ 
Adjuntos, Sr. D. Manuel Doz . 
tordo Martín Jimeno. v0Í°l*llD^
Sentencia.—En Zaragoza, a 8^/ 

marzo de mil novecientos catón"'- 
que componen el Tribunal el PíVrí 
margen se expresan; habiendo vkvjrtnd ‘‘yj 
te juicio verbal civil, seguido ei1 |(|I, 
manda interpuesta por el Procui'^* ^)¡is(aníy 
ménez Gil, en nombre y con pode' g. । . 
Compañía Mercantil «Mauricio^ 
de esta vecindad, contra D. 1 je 1 j 
viuda de D. Simón González, ' J*|'
en reclamación de trescientas P 0n(O d 
denles de géneros del estable1'11 fll 
mandante, y que le vendió en de 
pagaderos en la misma y reno^^^icili0’ 
y riesgo de la demandada a su < je 
que pide sea ésta condenada \d>i
presada cantidad, intereses de J'a, rgüd0 (|t! 
las costas.....Fallamos: Que pgó11' s 
declaramos rebelde a D? Serapii 
mos condenarla y la condenatno^ i,, S- j 
Compañía Mercantil «Mauricio 
de las trescientas pesetas rec* 
juicio, intereses legales do diIa ' ¡il! 
desde la fecha de la interposiiuó^ 
da hasta el completo pago del J ;v 
las costas. Así, por esta nu^ y/ 
pronunciamos, mandamos y "|nAotoDÍ° . 
Castro.—Manuel Doz Ucelay- 
Jimeno.............................................. ,D en 01 .

Cuya sentencia tuvo publica0 
su fecha. .nheld0 '

Y habiendo sido declarada ' .fl pe* 
demandada, se publica la senteo 
del presente edicto, a fin de Que V 
tificación. , je

Dado en Zaragoza, a veintiún^ 
mil novecientos catorce.—A- de 
orden, José Iranzo.

IMPRKNTA DEL HOSP1610


